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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINA

Salta, 29 de noviembre de 2006

Expediente N 8.216/01

Res. D. N 328/06

VISTO:

Que el pasado 25 de Noviembre se ha producido el deceso de la Srta. Carina
Alejandra Gonza, la que en vida fué alumna de la carrera del Profesorado en Matemática
de ésta Facultad de Ciencias Exactas;

Que Personal Superior, Docentes, Alumnos y de Apoyo Universitario de ésta
Facultad, adhieren al duelo causado por tan irreparable pérdida, haciendo llegar a sus
familiares sus más sentidas condolencias, y deseándole en éstos momentos tan penosos,
la necesaria serenidad para afrontar tan dura realidad;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Adherir al duelo provocado por el fallecimiento de la Srta. Carina
Alejandra Gonza, ex alumna de ésta Facultad de Ciencias Exactas.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber con copia a los familiares. Cumplido, RESÉRVESE.-
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